
 

JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación n.º 11001 31 03 043 2021 00369 00 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por la Sala Civil del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá, mediante proveído del 21 de 

septiembre de 2023, por el cual revocó la determinación tomada por esta 

agencia judicial el 23 de febrero de 20231. 

 

Notifíquese (2),  

 
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 

JUEZ 
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